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8* declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sm 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pweblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861), 
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C O R R E G I M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

J)(m Justo M a r t i n Lunas y López, Caballero gran 
crus de Isabel la Católica, y sencilla de Carlos I I I , 
ex-Diputado á Cártes, Gobernador Civil de la pro
vincia de Manila, Corregidor de su Capital y Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de la misma 
etc. etc. 
Hago saber; que con el fin de que tengan el mas 

exacto y cabal curnplirniento las disposiciones vigen
tes de policía urbana, relativas al riego de las ca
lles, sin que por nadie pueda alegarse ignorancia, 
de resuelto que se publiquen a continuación. 

I.0 Todos los vecinos de esta Capital y sus 
arrabales, tienen la obligación de regar la parte de 
calle, correspondiente á los frentes y costados de 
las casas que habitan, dos veces al dia, una á las 
siete de la mañana y otra á las cinco de la tarde. 

2. ° Cuando una fiv^rreaté alquilada. « donó mae 
vecinos, satisfaciendo cada uno su alquiler indepen
dientemente al propietario, todos están obligados á re
gar proporciooalmente el frente ó frentes de la casa. 
En el caso de que alguna parte de la finca quede 
desalquilada, los vecinos que ocupan el resto de la 
misma están obligados al riego proporcional, de
biendo regnr el todo si tan solo quedase un vecino. 

3. ° Los propietarios de las posesiones y casas 
que estuviesen desalquiladas, quedan obligados al 
riego de los frentes y costados de las mismas en 
igual forma que los vecinos. 

4. ° E l vecino que arriende una finca y luego 
después subarriende entresuelos, accesorias ó partes 
de ios pisos altos, será el único responsable ante la 
autoridad del cumplimiento de la obligación de regar. 

5. ° Los contraventores á las anteriores disposi
ciones incurrirán en la multa de cinco pesos por la 
primera vez y doble por la segunda, según fuere 
la importancia de la falta. 

6. ° L a Guardia Civil Veterana queda encargada 
de hacer cumplir extrictameute las prescripciones de 
este bando. 

Dado en Manila á quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete. —Lunas. 

P a r t e m i l i t a r . 
he I' 

' . . GOBIERNO M I L I T A R . 
•ctf üemeio de la plam para el día 19 de Enero de 1887. 
LiB1 V^V^9' 108 caerPos ^ ^ guarnición y Carabineros.— 

é ¿ lu-01*' 108 mÍ8nio8.—Jefe de dU, el Teniente Oorooel 
\ ^TjJaQ(iro '̂Ü1 —Imaginaria, otro D. Federico Triana. 

iC1l sTn f^lí.*1 y Prov>8Íones, Artillería - Reconocimiento de 
',«¡1 ' ^b*11®^-—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
|9(jf a en la Luneta, num. 7. 

üt»-Fiden del Excmo. Sr, Brigadier Gobernador Militar 
C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA D E MANILA, 

g. T1 Secretaría. 
^ccediAH0" ^ Pre8idente de esta Real Audiencia 
i a tenlS A 1 0 8olicitado Por Antonio Majarreis, 

«mao á bien disponer que se le dé de baja en 

la matrícula de Abogados de esta Capital, y alta en 
la provincia de Pangasinan con residencia en Lin-
gayen. 

Lo que de órden de S. I . se publica para gene
ral conocimiento. 

Manila 17 de Enero de 1887—Andrés Avelino 
del Rosario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza á l>. Antonio Be
cerra y Laviña y i). Joaquín Naguero. Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de la pro
vincia de Bulacan, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en 'a G-acpfoL^Jíci^l> ecopomsoan c-u catn 

Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos en 
la cuenta de Rentas públicas por Estancadas, de di 
cha provincia, correspondiente al mes de Febrero 
de 1875-76; en la intelijieucia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2 a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de I). Antonio 
Conde, Inrerventor que fué de la provincia de llocos 
Norte, para que dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría gene
ral, á objeto de recoger y contestar el pliego de re
paros deducidos en la cuenta de efectos timbrados 
de dicha provincia, correspondiente al 3.er trimestre 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Toedoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de D. Antonio 
Conde, Administrador que fué de Hacienda pública 
de llocos Norte, para que dentro del término de diez 
dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta de efectos timbrados 
de d¡<*ha provincia respectiva al 4.° trimestre de 
1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 

cita, llama y emplaza á D. Juan Martin, Interventor 
que fué de la provincia de llocos Norte, su apoderado 
6 herederos si hubiese fallecido para que dentro del 
término de diez dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de reparos deducidos en la cuenta de 
efectos timbrados de dicha provincia, correspondiente 
al 4.° trimestre de 1885-86; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que h^ya lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M . N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á dos caba-
I lns cogidos sueltos en la vía pública, que se.hallan 
deposiraíios en el Tribunal de 8. Fernando de i)ilao, 
se presentarán en esta Secretaría con los documen
tos que justifiquen su prop edad, dentro del término 
de diez dias, contados desde esta fecha; en la in
teligencia que de no hacerlo así, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co-
noiiimiento de los interesados. 

Manila 15 de Enero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 2 

E l Comisario de Guerra Inspector del hospital mi 
litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres años la adquisición de las ropas y 
efectos necesarios en dicho hospital, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar el dia diez y ocho de Febrero próximo 
á las diez de su mañana en la oficina de esta Co
misaría, sita en el mencionado Establecimiento en 
cuya dependencia se hallarán de manifisto todos los 
días no festivos de nueve á doce de la mañana los 
pliegos de condiciones y de precios límites así como 
los correspondientes modelos. 

Las proposiciones irán acompañadas de la opor
tuna carta de pago y ajustadas exactamente al mo
delo inserto á continuación. 

Manila 15 de Enero de 1887.—Manuel de Ahu
mada. 

MODELO DE PROPOSICÍCN. 
Don N. N vecino de calle de...... núm 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precio 
límite para contratar por el término de tres años 
la adquisición y entrega en el hospital militar de 
esta plaza de las ropas y efectos que se necesiten 
en dicho Establecimiento y periodo indicado, se COOQ-
promete á tomar á su cargo el servicio correspon
diente á (en letra) tal grupo por (ó con la rebaja de 
tanto por ciento) de los precios límites señalados. 

Fecha y firma. 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
DE F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 14 del ac
tual, ha sido autorizado D. Claudio Tirona, vecino 
del pueblo de Cavite Viejo de la provincia de 
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Cavite, para rifar ea combinación con el sorteo de 
Lotería que deberá celebrarse en el mes de Mayo 
próximo, dos carruages enganchados y un caballo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas al precio 
de un peso cada una, hallándose depositado dicho 
efecto en poder de D. Esteban José de la misma 
provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento. 

Manila 17 de Enero de 1887.—-Timoteo Caula. 3 

ADMINISTRA.CION D E LA. ADUANA D E MANILA.. 
A las diez de la mañana del dia 22 del actual, 

en el Registro de esta Aduana se venderán en pú
blica subasta 2 aparadores con su pupitre de madeia 
sobre el tipo de $ 90 y 1 aparador de camagon el 
de $ 120. 
^Manila 15 de Enero de 1887.—El Administrador, 
Galvan. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE KEALES ALMONEDAS. 
tfl dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 

se ( aDas ia rá ame la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se consliluirá en el Salón de actos públicos del 
edificio lumado antigua Aduana, el servicio del arriendo 
por un irienio de la renta del segundo grupo del juego de 
gallos de esta provincia ManiU, coa tjsincta sujeción «i 
pliego de condiciooes que se inserta i continuación. 

La hora pars la subasta de que se trata, se regirí por li 
que marqof el relój qne exista en el ssloo de actos públicos. 

Manila 17 de Enero de Í8b7 —Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduana» 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales juiidico-administratiTai que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas î e asta Capital, el ar
riendo del juego de gallos del seguodo grupo de Manila, 
compuesto de los pueblos de Quiapo, S. Miguel, S. Se
bastian y Sampaloc, redactaJo coa arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
t.* La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renu 

del juego de gallos del segundo ĝ upo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo eo progresiou ascendente de veinti
dós ncii seiscientos sesenta y nueve pesos ochenta y cinco 
céntimos. 

2. a La .dnrar.inn df» la r.ontrala será lie tro* a ñ o s , q̂ o 
empezará á contarse desde el día en que se notifique al 
contra isia la aprobación por el Excmo. >r. Intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata uubiere terminado. Si á la not ficacion del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la p. sesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. " En el caso de disponer S. M. la supresies de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rotciu 
dir el arriendo, prévio aviso ai contratista con medio añ<> 
da anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' introducir en la Tesorería Central 6 n la Adis i iis-

tracion de Hacienda pública de la provincia de Manila por 
aaeses anticipados el importe de la contrata. El primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse e) contratista, y los sucesivos ingresos indefectible
mente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5/ Se garantizará el contrato con una fianza eqaiva-
íen te al 10 p§ del importe total del servicio, que debe ins
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto, 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al ayor-
tano pago de cada plazo, se dispusiere se verifique («1 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á refoasm 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la muiti 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta excs • 
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos es o; 
articulo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1851. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calassiái-
4es públicas como pestes, hambres, escasez de numerarie 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortmtos, 
pues qne no se le admitirá ningún recurso que presenté di 
rígido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pre
lacia determine, debiendo tener todas un cerco proporcie» 
aado y las condiciones de capacidad, ventilación, decaíala 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar deitre di 
la población ó á distancia que no exceda de doscieatai 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningna nade 
an sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien pod rá concederlo ó designar otro diíereatt 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asantista cobrará seis céntimos y dos octaves da 
peso inerte por la entraca de ta primera puerta, y otres 
soú céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céstiaiM 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jngadas ea las 
ftias siguientes: 

i . ' Todos los Domingos de! año. 

2.» Todos los demás días que señala «i A.lma«aqi» coi 
aaa cruz. 

S.» El lunes y mártes da carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada nna de las Pascuas del aia. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patraña da cadi 

pnabia. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MN. y AA. 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se ea 

labren, al número de dias qne conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallarai 

•n todos los pueblos del contrato, para la aplicacioa dal 
ipartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dala» 
pueblos en qne no haya gallera, en el más inmediato aa qn» 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casas, 
el contratista deuerá ocurrir con diez dias de anticipacisi 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que correspeada 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com« 
el más próximo nayan ae tener lugar las jugadas; debiesdo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
«xponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las gaiteras desda faa 
ie concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, escepta 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lai 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga ea Oominge. 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, ignal-
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más día 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó da les dé 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una crui. 

16. Fuera de los dias que se determinan aa el art. 13 
coa la aclaración del anterior, y en las horas desigaadas 
in el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallas ai 
ningún otro del año; no siendo permitido al asantistí, 
subarrendadores ni particnlares solicitar permiso extraor-
linario para verificarlo. 
17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedes 

ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y es 
ios dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, sa 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Admin stracio» de Hacienda pública de la províacii 
á favor de los subarren taderes, para que con esta docu
mento sean reconocidos com; tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de daré 
chas da firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto ea al Regla-
meato de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobada par 
Real órden de la misma fecha, así como también á h t 
lemás superiores disposiciones qne no se hallen derogada; 
respecto á los extremos qne no se encuentren espresadei 
aa este pliego, y á las qne no resulten en oposición ce» 
islas condiciones. 

SO. íSiíión do oaoot* dal ítJiua'..^to I s a gastos ^sa >• 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro da lai 
iisz dias hábiles siguientes al en que se le notifique li 
aptobacioa del remate hecho á su favor, deberá otorga? 
jara garantir el contrato, así como los que ocasione la taca di 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admiaistracioa 
Central para los efectos que procedan. 

t i . Si el contratista falleciese antes de la terminacioa di 
si compromiso, sus herederos ó quienes le represeataa, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y respoau-
oiiidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la 
Hateada podrá proseguirlo por Administración, quedaadi 
iujata la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

?s2. En el caso de que al terminar esta contrata ai 
bnlciara podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
{lita queda obligado a continuar desempeñándola bsji 
(as mismas conaiciones de este pliego, hasta que haya 
•nevo contratista, sin qne esta próroga pueda esceder d# 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicionei 

áa la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleva i 
cabo dentro de! término fijado en la condición 20, se tea-
irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cala-
orará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagaadc 
ti primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impertí 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicioa al
guna admisible, se hará el servicio por Administra ció» i 
Mrjnicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administra ció a de Hacienda pública de Manila, la cantidad 
de mil ciento treinta y trps pesos cuarenta y nueve cénümos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento qne lo justifi
que á la prt posición. 

ib . La cuidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no excluye el derecho de licitar aa asta 

U . Los licitadores presentarán al Sr. Presidenta da la 
luata sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tiadidas en papel del sello 10.* firmadas y bajo la fórmuls 
pe se designa al final de este pliego, indicándose además 
ce el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus propo
siciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

£7. Al pliego cerrado deberá acompañarse al documeato 
i© ¿opósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición algnna que altar» ¿ 
«edifique el presente pliego de condiciones, á ascepciM 
dal articulo 1.® que es el del tipo en progresión asceEdeati 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna aspsCi| 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso ̂  
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dlrî  
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intsndemi 
{eneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esttt 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las 
te susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiaatft 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioi 
il Tribunal contencioso-administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
fue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
ôr un corto término que fijará el Presidente solo entie 

'.os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más m 
propuesta. En el caso de no querer mejorâ  ninguno di 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que r«. 
aliaron iguales, se hará la adjudicación en favor da 

iquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
Si. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del ri. 

aatante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
:on la aplicación oportuna, el documento del depósiti 
?ara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qne si 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á lot 
in^srasidos. 

St. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que debí 
seiebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
euyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todoi 
los señores que compusieren la Junta. 

3i per cualquier motivo intentase el contratista la res-
sision del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella sa 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coa-
forma á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
«torgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es* 
taasion del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
uo de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si soi 
íspañoles ó extrangeros' y la patente de capitación si fueses 
;hioos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
míenlo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre Ri^uieme. 

^UOÍU 40 de Enero de ISHT —EV Administrador Central, 
Francisco A Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
0 vecino de ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años el arr endo lei juego de gallos de la provin
cia de Manila 2. 0 grupo por la camsdad de pesos...... 
cént . , y con eutera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hiber 
impuesto en la Caja de depósitos la candda i de . . . . . 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 

Es copia, R. Saavedra. 3 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA D E ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION OBNBRAL DB ADMINISTRACION OIVIL. 
Por disposición de la Diret-cion general de Admínisíracion 

C i n l , se s cara á subasta pública el arriendo d i arbitrio de 
mercad s públicos de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 500 uesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones t̂ ue á continuación se inserta. El 
acto t eñ i rá lugar ante ta Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la cade del 
Arzobispo, esiuina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esia Ciudad) y en la subalterna de dicha provine a el dia 17 de 
Febrero próximo la» diez en punto de su mañana . Los que deseen 
optar á la sanas a podran presentar sus projosiciones extendidas 
en pnpel de sello 1 0 . ° scompañando, precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de lilipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos de la provincia de Cagayan, aorobad i por Real órden de 
16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta n.0252. correspon
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el termino d í tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos pe
sos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente, ante la junta de almonedas 
de la Dirección genera! de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las p ro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma f 
conceptis oel moielo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licítador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legil , y sin que acredite con el correspondiente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general ó en la administración de Hacienda pública 
de la provincia en que simultáneamente se celebre la suoasta, 
la suma de pfs. 75 pesos equivalente al cinco por ciento del 

tanto 
.¿efini 

7.a 
en el' 
entre 
«d 

IOS ! 
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nrte total del arriendo que se reiliza. Dicho documento se de-
i t t l feT3L ^ los licitadores.cuvas proposiciones QD hubieseo'sido admi-

a terminadoel acto .leí remate, y se retendn el gne pertenezca 
lai'itor '1© 'a proposición aceitada y que habrá de endosarse 
favor de la Direcci.)og>níiral de ^dmi lisiracioo Civil, 

a ' a Constituida la junta en el siti • y hora que señalen los 
poudienies anunc os, dará orincipio el acto de la subasta 

^ admitir" e-plic*cion ni observac on a l g i m que 'o inter-
1 ° a Durante los quince miou'os «iguíeotes, \ >s licitadores ea-

aadn al Sr, Presidente los pliegos de pro msie'Ou cerrad «s j 
bricados, los cuales se numerarán por el orden que se reciban 

^jgspues de entregados no poilrm r tirarse bajo preteslo alguno 
^ ga' Trascurridos los quince minutos señalad>s pan la recep-

1 nñ de pliego-*, S Í proct-derá á la apertura de los mismos por 
"i órden d su numeración; se leerán en ^Ita voz; tomará nota 
Añ todos ellos el actmrio; S Í̂ repetirá la publicación para la in-

1 iijoencia de los concurrenias cada vez qu^ un pliego f lere sbierto, 
v se adjudicar • provisio^almeote el f í n a t e al mejor postor en 
tan'0 ^ se ^ecret3i Por la autoridad competente la adjudicación 

I T.a'11^ resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
¿[acto, y por espacio de diez miuu'Oí, á nu va licitación oral 

Untre los autoras de las mismas, y trascurrido dicho término s; 
í adiudicurá el remate al mejor postor. 

En el 0:180 ^e I116 'oS tíc'tadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorir sus proposiciones, se adjudicará el 

IserviciJ ai aotor del pliego que se encuentre señalado con el 
Lódiero ordinal más bajo. 
I gi resultase la mism. igualdad entre las proposiciones pre-
l̂ eotadas ea la Capital y la provincia, la nueva licuación oral 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 

Le señale f anuncie 01 U debita auticipacion. El licitador ó 
liicitadores de la provi cía podrá» concurrir á este acto personal-
Líente ó por me lio da apoderado, entendiéniose que si así no 
'jlo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deber prestar, dentro de los cinco dias 
siguient s al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez p j r ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otoigami nto d*; la escritura ó impidiere que 
estat nga ef cl» en el énnino de diez dias, contados desdn el 

{siguiente al en que se notifique la aprobi'-ion del remate, se 
tendrá por res iodido el o itrato á perjuicio del m smo reraa-
tmle, con arreglo al artículo ».o del Real decreto de -27 de Fe
brero de I8V2. Los efictos de -sta declaricmn seráa: l.o que 
se celebre nu vo remate bajo 'gu les condiciones, pagando el 
orimer rematante la nferencia d i p imero a segundo; -2.0 que 
ialisfaga también aquel los perju <;ios q te hubiere recibido el 
¿lado por h d-mora del servicio. Para víbrir estas responsa
bilidades se le retendrá s.erapre el depó ito de garantía para la 
lubasla, y aun se podrá embargarle bienes, ha<ta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
ervicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
amatante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si 
dente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
or el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
i perjuicio de ios intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
keim á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad-
inislracion Civil, no lo jusü t i^uen y motiven. 
11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 

bonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 
12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
ilicipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve-
ficarl), incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
oha multa así como lacantidal á que asciéndala mensualidad 

e sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
"rogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescinuirá 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 

'escritos en el arlículo 5 ° del Real Decreto antes citado. 
13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
'muía anterior, el Jefe de la provincia suspenderá des le luego 
'• sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
'1 arbitrio se verifique por Administración. 

El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
P' níos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
s'tlo de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra-
lr los cascos, bancas y uemás embarcaciones menores análogas 
'"efectuar sus ventas. 
i3- El contratista no podrá exigir mayores derechos míe los 
ireados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
isos por primera vez y ciento oor la segunda. 
^ tercera infracción se casMgara con la rescisión del contrato 
ue producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
^usula 12. 
hnMSe Prob'be terminantemente, bajo la inmediata respon-
oiiidad de la autoridad local, establecer en las calles -le los 
eDi(,5. calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
Juna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
£a | es ^"goadox al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
pación del contratista construir aquellos de los materiales que 
«aere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
.s tendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
Pier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 

( ¿ ^ m a r c a d o l «Qan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
Ns/asas por 11138 í116 ea ,as Puert:,s ^ Parte esterior de los 
las Paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 

efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
j * 8 edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
is o,8"63 6 camarines de depósito de los particulares, los cua-
ícto« i ven,,er en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 

sai mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
4 S an ó exporten. 
evosm 08 Clue en lo sucesiv0 edifiquen tiendas en los 

m^rcados aue se construyan, quedarán sujetos al pago de 
17. phos de tánfa. 
dud a COrlar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 

|!a ja as que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
;yios t 00,110 ohJeto principal sirva de morada á una fami-
% ,tat)ancos 6 conachos, cuyo único destino es el de vender 
Una " frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 

*si?uiperf0na' ao Pueden ser consideradas como casas y, por 
aui0ri(f J ^ e r á prohibirse su construcción y denunciarse á 
18. Siaad para la imposición de la multa correspondiente. 
¡s ^ 111 embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
ie^ Panela podrán autorizar el estableiimienlo de puestos 
»le a ,5 s harrios distantes de los m rcados, oyendo prévia-

los tenderos al pago de aerpot* t0ntratistas y s ijetando á 
9. prefijados en la tarifa. 

j j ^ n d a d de la provincia, los Gobernadorcillos y mmis-
rese¿.a l.ula de los p le.blos, harán res .etar al contratista como 
^ t te íp •e de !a Ad,nitiistra i . n , prestándole cuantos auxilios 

Sltar para hacer electiva la cooranza del impuesto, 

á cuyo efecto le entregará la autoridad prorincial una copia cer
tificada de estas condiciones. 

20 En los mere dos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el con ratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizo ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en bu^n estado de cons nracion, terraplenados con hormigón 
para evitar el f^ngo en t i -mpo de lluvias; y si aquellos fu-sen 
de mampos'er ía cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. L i policía y el orden interior en los mercados y los si
tios babilitados oara centros de contratación, sin p rju ció de las 
faculiades privativas de las autoridades provincial !S v lo-ales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siemore el derecho de 
posesión de ios vendedores, y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
ma es de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados púnlicos y, por consiguiente, serán considír tdas como 
exacciones ilegales I s cantidades que p-rciba por ventas hechas 
fuer de los s tios habilitados p a n centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mer< ado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los deerechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones, 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y t i n f a adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación j cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este i icideote deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil pira que este Centro lo resuelva por si ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato oor espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n -
demnizacion que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
a lcumpúmien to d?l contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
oontratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Admiu.stracion considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorga 
miento de la escritura, y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos; por la vía coatencioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siemore que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el cas© de muerte del contratista quedará rescindido 
esta contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adiciomU 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo dpo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 7 de Euero de 1887 —P. 0., Seijó. 
TARIFA DE DERECHOS. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada leí t e m n o que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar allí la venta. 

Manila 7 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación .—P. O., José M, Seijó. 

MODELO DE FROPOSIOION. 
Don N . N . , vecino de N. con cédula personal de clase n ú 

mero ofrece tomar á su cargo por ei ter üino de tres años el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la provincia de 
Cagayan, por la cantidad de pesos pfs . . . anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m de la Gaceta del dia del que me ha eatorada de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en .."..... la cantilad de pfs. 75 pesos. 

fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i v i l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del segundo grupo «le la provincia de Abra, baj© 
el tipo en progresión as. endenté de 819 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones queá continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 17 de Febrero or ximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi 
cienes estendidas en papel de sello 10.», acompañando precisa-» 
mente por separado el documen'.o de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Givil de Filipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias d i cuarta clase de este 
Archipiélago, reformado con arreglo á las pr-scrip iones de la 
Real órd in n ú m . 454 de 14 de Junio de IN77 y aprobado por 
Real orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1. a Se arrienda por el término de tres añ >s el arbitrio de la 
matanza y i impi za de res'8 del segundo grupo de !• provincia de 
Al>ra, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 819 pesos anua
les. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almoneda» 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3 a La licita ion se ve r i l ea rá por oliegts "errados y las p ro 
posiciones que se ha^an se aja taran precis'mente á la forma y 
conceptos del modelo que se inserta á contíauicion; en la in te l i 
gencia de que serán dasechadas las que ao estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que na 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se celebre 
la subasta, la suma de pfs. 122l85 equ valente ai cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documenta 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran, 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá e l 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
oorrespondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i a -
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la ia-
teligeacia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término ss 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado cotí el núnaere 
srdiñal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pro-
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación ora! 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
oalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoa-
diinte, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde e l 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se l e « -
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueve 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
lervicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta v aún se podrá embargarla 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
suevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
s perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguieata 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Direocion de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad an t i 
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, así como la cantidad á q u e asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta ea el ímprorugable piase 
de quiace dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo at to 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se • orifique por Administración. 

La demora 6 falta de cumplimiento á estas disposiciones i m 
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la D i 
rección general de Administración Civil le exigirá con arregl) á 
las leyes. 

l i . " El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará on la rcoseísioa del contrato, que 

m 
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producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
Ja el su «tila 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses 

16. No podr- matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños , prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones k este artículo se coa-
«iderarán c«»mo matanza* clandestinas, y los que las lleven a cabo, 
además de pagar d bles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cimo pesos por la primera vez, diez por la se
gunda « la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti-
aara á los FstaMecimientos de beneficencia ó Cárcel»1? púb icas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
•de la matan a v pag» de derechos, la verificará el contratista en 
recibos t lonarios, impresos y follados, que se rubricaran por el 
J«fe de 'a or vin ' ia y se sellarán sobre el talón, de manera que 

•Ú cortarlo se divMa el sello. 
18. C;da pa eleia taon 'ría la extenderá el contratista para 

«na sol» peisona. pudiendo <oniener todas las reses qiíe aque-
l la mate diariam nte nara el abasto, espresando el número 

19. El ctntratisti entreg rá en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las do ciei t is de que dehe constar cada libro. 

20. El contratista queda suje o en lo relativo á la matanza de 
Carabaos y rese« vacunas á 1» que previenen las disposiciones com-
;prendi.ías ^n el cai»ítulo :í o del Reglamento p-^ra la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órd-'n de 
19 de Agos'o de 1S62, u andado cumplir por Superior decreto de 
¡SO de Noviembre siguiente y publicado en la fiaceta núm. 279 
de 3 de Di. iembre d 1 m sm i año. 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docuneato 
de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art, i.o cap. 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

5*2. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
'impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-

{rehension de su contrata, con tal que se sujeten los maíadorei 
las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-

werhos de tarifa. 
28. El contratista está obligado á conservar en el mayor 

aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
«orno á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
SOB ias cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
&eniar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

S4. La autoridad de la provincia, ios gobernadorcillos y mi-
« is t ros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
•aomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
Auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provinoial una 
aopsa certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
Bonvfiniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
«íones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
^8 las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama-
Piones se interoon^an. 

16. La Administración se reserva el derecho de prorogar es** 
« s a t r a t o p o r espacio de seis meses, si así conviniere á s u s iníeresei 
'é de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leye». 

Ü7. El contratista es la persona legal y directamente obü 
Jgada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le ooa-
•niaíere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
lá Administración no contrae compromiso alguno con los sub-
« r e n d a l a r i o s , y que de todoe los perjuicios que por tal sub-
«rrieodo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
^srectameote el contratista. Los subarrendatarios quedan su-
. f e f » al fuero común, porque la Administración <;onsidera so 
watra to como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 

"snírsgue el arhitrie á subarrendatarios, dará cuenta inmediata» 
íísaenie al Jefe de la provincia, acompañando una relación no-
'.«iiissl de «d'os r solicitará los respectivos títulos de que debe-

mhm estar investidos. 
$8. Los gasto» de la subasta, los que se originen en el otor-

ajamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
<'«ss«i© los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
•mrán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
'^9i 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
a»'*m©leráh á j u i co arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
fMíedaa suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 

efectos por la vía oontencioso-administrativa que señalan lat 
'feras vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
i contrato, á no ser que ios herederos ofrezcan llevar á cabo 

%m rondiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
J la escriturj* «"orrespondiente. 

Manila 8 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de Goberna-
íi m.—P. 0., José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Vdminisfración el derecho de acor(Íarcon el contratista 
¿1 auevo tipo anual del arrien-lo y la aplicación de la nueva 
ifcirifa bajo la garantía de la escri'ura otorgada y fianza que cor-
aresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará 
Rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in-
demmzacion a guna. 

ü a m l a 8 de En ro de 1887.—El Jefe de la Sección de (ioaerna-
eion.—P. O., José M." Seijó. 

ñfa de derechos d la que ha de tujetane el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de retet 
en lat provincial de 4.a elote. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, l'OO 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . ** »,50 

"Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminís-
•'iracion tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
..- je anteriormente e señalan. 

Manila 8 de Enero de 1887.—P. 0., José María Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION, 
N . N . vecino de N. con cédula personal de . . . . elase nú-

'm%Fo ofrece tomar a su cargo, por el t é rmino 
6» tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 

- reses del segundo grupo de la provincia de Abra por la canti

dad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Gaceta del dia.... del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documente que acredita haber de
positado en la cantidad de 122 pesos 85 cént imos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Gamarines Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 700 pesos anuales, 
y con entera sujeción al plieg> de condiciones publicado en la 
•Gaceta> núm. 116 del dia 24 de Octubre de 1885. El act-t ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la» espresada Dirección 
que se reunirá en la casa n ú m . I de la calle del Arzobispo es
quina á la piara de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Febrero próximo las 
dez en punto de su mañana. Los que deseen op ta rá la subasta po
dran presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, 
acompañaodo, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Enero de 1887.—Enrique Rarrera y Caldés. 3 

Gobierno Civil de la provincia de Albay. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
la Guardia Civil jugando al monte en el sitio de 
Roray, comprehension del pueblo de Casiguran, el 
dia 18 de Setiembre último. 
Baldomcro Habelito, casado, labrador, de 41 años 

de edad, natural de Casiguran; casero 5 pesos de 
multa. 

Florentino Benes, id., beneficiador de abacá, de 
34 id. de id., natural de id., jusjador, 2,50id. de id. 

Gregorio Bangate, soltero, jornalero, de 27 id. 
de id., id. de id., id., 2'50 id. de id. 

Juan Bangate, casado, id., de 29 id. de id., id. 
de id., id., 2,50 id. de id. 

Toribio Banta, id., labrador, de 45 id. de id., id. 
de id., id., 2'50 id. de id. 

Andrea de Asís, casada, tejedora, de 27 id. de id., 
id. de id., jugadora, 2!50 id. de id. 

Manila 15 de Diciembre de 1886.—Estanislao de 
Antonio. 

Don Francisco Murube y Galán, Juez de primera 
instancia en propiedad del distrito de Quiapo, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos 

de Lara, indio, viudo, de 30 años de edad, natural 
y vecino del arrabal de Tondo, sabe leer y escribir, 
de oficio plumario procesado en la causa núm. 4533 
que contra el mismo se sigue por estafa, para que 
en el término de 30 dias, se presente en dicho Juz
gado para ser notificado de una providencia dictada 
en la misma. 

Dado en Quiapo 14 de Enero de 1887.—Fran
cisco Murube.—Por mandado de su Sría., Pedro de 
León. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, de 15 del actual, se vuelve 
á sacar á subasta en los estrados de este Juzgado 
los solares embargados á la testamentaria de doña 
Juana Suarez, situados en el barrio de Jólo del pueblo 
de Tambobo con la bnja del quinto del tipo en que 
fueron subastados últimamente, ó sea bajo el t po 
de mil doscientos trece pesos, siete y cinco octavos 
de céntimos, el solar señalado con el núm. 1 y seis
cientos dos pesos trece y dos octavos de céntimos 
el señalado con el núm. 2, para cuyo efecto se se
ñalan los dias 27, 28 y 29 del actual, remalándose 
en el último en el mejor postor á las once de su 
mañana, prévio anuncio en la tGaceta oficial» y 
en los parages públicos y acostumbrados, j por 
bandillos en los pueblos de Tambobo y S. José de 
Navetas, para el conocimiento de los licitaiores. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 17 de Enero de 
1887.—Antonio Custodio. 

Don Dionisio Chanco, Licenciado en jurisprudencia 
y Juez sustituto de primera instancia de esta pro
vincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto á los ausentes nombrados Isco, Prudencio 
Reyes y Tomás Panaligan, vecinos los dos primeros 
en el barrio de Payapa de la comprehension de 
Lipa y el último en Bolo de Bauan, reos de la causa 
núm. 9925 por robo con lesiones, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la última pu

blicación de esto anuncio, se presenten ante mi ó ei) 
la cárcel pública de este Juzgado, á dar sus des. 
cargos en la mencionada causa, apercibido que ^ 
otro caso, les pararán los perjuicios que hubiere lug^ 

Dado en Batangas á 7 de Enero de 1887.—Dio! 
nisio Chanco.—Por mandado de su Sría., Isido^ 
Amurao. 

Don Francisco de Orozco y del Rivero, Juez de P}j2 
de esta Capital é interino de primera instancia 
del Juzgado de Pangasinan, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo ol presente Escriban^ 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emnlazo á M*rian0 

Alzate, Nicolás Prado, Victoriano García, Agustiu 
Betbet, Seriano Bibito, Julián Abra y Pascua' Bara( 
vecinos todos del pueblo de Asingan de esta pro. 
vincia, para que por el término de treinta dias, GOQ. 
tados desde la primera publicado i del presente 
edicto en la cGaceta oficial», comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles públicas de esta Oapita^ 
para contestar lo» CHI-SOS que contra ellos resultan 
en la causa núm. 9098 por hurto, que de hacerlo 
así, se les oirá y guardará justicia y en caso con 
trario se seguirá sustanciando dicha causa en su au, 
sencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que e». 
derecho haya lugar. 

Dado en Lin^ayen á 10 de Enero de 1887 
Francisco de Orozco.--Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emolazo á Ambrosuv 
Seráfica, indio, natural y vecino de ¡Vlingaldan d$ 
esta provincia casado de 34 años de edad, jornalero, 
es de estatura y cuerpo reculares, pelo, cejas, y 
ojos negros, nariz chata, boca regular, barba poca, 
color moreno con pecas en la cara y dos cicatrices-
en la frente, reo ausente de la causa núm. 9020, 
por robo, para que dentro del término de 30 diaŝ  
comparezcan á este Juzgado á contestar á los carj 
que contra él resultan, apercibido que de no hacerlo, 
se le declarará rebelde y cootunuz, parándole lo» 
perjuicios que en derecho haya lugar, y se enten
derán con los estrados del Juzgado las dilitjeacias 
que tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado ea la casa Real de Lingrjycn á 5 de Enero 
de 1887.—Francisco de Orozco.—Por mandado de 
su Sría., Santiago Guevara. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera ins
tancia de la provincia de Bulacan, que de estar
en el actual ejercicio de sus funciones, de que yo 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Atanasio de ta Cruz, natural y vecino de 
B >caue y Mariano Libunao residente en esta Ca
becera de Bulacan, para que por el término de 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
contestar los cargos que les resultan en la causa nú 
mero 5419 por quebrantamiento de fianza; en la in
teligencia de que si así lo hicieren les oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles lo» 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan 11 de Enero de 1887.—\ntero 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Viceot* 
Enriquez. 

Don Gregorio Pobeda y Bahamonde, Teniente 
la quinta Compañía del Regimiento Infantería Joló1 
núm. 6, y Fiscal instructor de una causa. 
E a uso de las facultades que las Orlenanzas, 

nerales del Ejército me conceden, como Fiscal ins
tructor de la causa contra el soldado del Regimiento; 
Jorge Mundano Rodríguez (a) Pascual por el delito 
de enagenacion de prendas que le fueron entregadas 
para su uso y conservación; por el presente prioaef 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de treinta dias, comparezca 
en la Guardia de Prevención del Regimiento sü* 
en el cuartel de Meisic de esta Plaza, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; puê  
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publi' 
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y se ifl' 
seriará en la "Gaceta oficial** de Manila. 

Dado en Manila á 11 de Enero de 1887.—*l 
Fiscal instructor, Gregorio Pobeda. ^ 

imprenta de Aaiigoe dal i'ais caile Ueai uúiu. 31. 
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